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Advertencias.—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar do 
eada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil-
Prec ios .=SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales, 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual 
dentro del primer semestre. 

b) Juntas vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales ó 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. ' 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales ó 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales, 
70 pesetas semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas linea. i 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 10 por 106 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. 

Ministerio de la Gobernación 

ORDEN de 21 de Febrero de 1951 por la que se aprueba 
la nueva tabla de valoraciones que ha de regir en los 
concursos de Secretarios, Interventores y Depositarios 
de Fondos de Administración Local. 

limo, Sr.: El Reglamento de Funcionarios de A d m i 
nistración Local, aprobado por Decreto de 30 de Mayo 
de 1952, estableció unas «Tablas de Valoraciones para 
los Concursos de Secretarios, Interventores y Deposita
rios de Fondos de Admin i s t r ac ión Local», con ai reglo 
a las cuales se han venido resolviendo los mismos des
de la entrada en vigor del citado Reglamento. 

El haber transcurrido un lapso de tiempo aprecia-
ble, asi como la experiencia recogida por los Tr ibuna
les calificadores, aconseja la modificación de la men
cionada «Tabla de Valoraciones» para que responda a 
las características del momento actual y a los mér i tos 
que puedan presentar los concursantes. 

Se han solicitado los informes preceptivos del Cole
gio Nacional de Secretarios, Interventores y Deposita
rios y del Instituto de Estudios de Adminis t rac ión Lo
cal, y una vez oídos los ásesoramientos precisos, 

i Este Ministerio ha tenido a bien, con arreglo a lo 
dispuesto en el n ú m e r o sexto del a r t ícu lo 195 del Regla
mento de Funcionarios de Admin is t rac ión Local, apro
bar la nueva «Tabla de Valoraciones», en la que se i n 
dependizan cada uno de los Concursos de Secretarios 
de Administración Local de primera, segunda y terce
ra categorías, así como los de laterventores y Deposi
tarios, A l utilizar este sistema se ha podido tener en 
cuenta las verdaderas caracter ís t icas de la función y 
los méritos que deben puntuars?, por suponer un ejer
cicio continuado del cargo o de otros en la Adminis
tración Local y la p repa rac ión que el concursante ha 
podido demostrar a lo largo de su carrera. 

En su v i r tud , 
Este Miqisterio aprueba las adjuntas «Tablas de Va

lorac ión de Méritos para los Concursos de Secretarios, 
Interventores y Depositarios de Admin i s t rac ión Local» , 
que e n t r a r á n en vigor para los que se anuncien a par
t ir dé la pub l icac ión de la misma. 

I 

Concursos de Secretarios de Administración Local 
de primera categoría 

M é r i t o s Pontos 

a) Ostentar la cualidad de Diplomado en Admi
nistración Local, previos los estudios que a l 
efecto se establezcan en la Escuela Nacional 
de Administración y Estudios Urbanos 0,50 

b) Haber obtenido personalmente el Premio na
cional Calvo Soleto . 0,35 

c) Tiempos de servicios compatables: 
A) En el Cuerpo: 

Como Secretario de Admin is t rac ión Lo
cal de primera categoría, por a ñ o . . . . 0,12 

En las otras categorías, por a ñ o . . . . . . . 0,09 
B) Prestados a la Admin i s t r ac ión Local: 

, 1) Los prestados como Profesores t i tu 
lares de Cátedras en el Instituto de 
Estudios de Adminis t rac ión Local; 
Secretario técnico de la Dirección 
General de Admin i s t r ac ión Local 
y Jefaturas de Sección de la mis
ma; Jefe del Servicio Central de 
Inspección y Asesoramiento e Ins
pectores Asesores, salvo los Aseso
res Inspectores de Secciones Eco
nómico-Adminis t ra t ivas ; Secretario 
y Oficial mayor del Instituto de Es-
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M é r i t o s 

ludios de Adminis t rac ión Local, 
por a ñ o . . . 

2) Los prestados en el Cuerpo de In 
terventores y Depositarios de Fon
dos de Adminis t rac ión Local; de 
Profesor auxiliar en el Instituto de 
Estudios de Adminis t rac ión Local; 
Jefatura de Negociado de la Direc
ción General de Admin is t rac ión 
Local; Secretarios de los Gobiernos 
Civiles; Asesores Inspectores del 
Servicio Nacional de Inspección y 
Asesoramiento de las Corporacio
nes Locales en las Secciones Eco
nómico Administrativas, por año . , 

3) Funcionarios técnico-adminis t ra t i 
vos de la Dirección Genera? de Ad
min i s t rac ión Local y técnico admi
nistrativos del Servicio Nacional 
de Inspección y Asesoramiento de 
las Corporaciones Locales; técnico-
administrativos en el Negociado de 
Adminis t rac ión Local de los Go
biernos Civiles. Oficial de plantil la 
.de los Colegios Nacional y Provin
ciales de Secretarios, Interventores 
y Depositarios; en funciones técni 
co administrativas del Banco de 
Crédito Local de España , por a ñ o . . 

4) Otros servicios prestados a la Ad
min is t rac ión Local, por año . . . . 

Llevar más de cinco años de servicios consecu
tivos en la plaza que se desempeñe en pro
piedad: 

1) Servicios de cualquier cargo de Secre
tario de primera categoría. . 

2) En la plaza de Oficial mayor 
3) En otros cargos distintos. 

Haber ingresado por oposición: 

A) En el propio Cuerpo: 
Oposición de Secretarios de primera ca-

Pnntos 

0.12 

d) 

e) 

tegoría, 
Idem de segunda categoría 
Idem de tercera ca tegor ía . , 

B) 

C) 

0 

Otras oposiciones ganadas a Cuerpos 
Nacionales: 
1) De Interventores de Fondos de Ad

minis t rac ión Loca! 
2) De Depositarios de Fondos de A d 

minís t rac ión Local 

Otras oposiciones: 

1) Cátedras*universi tarias de Ciencias 
y Derecho administrativo. Letrados 
del Consejo de Estado y Abogados 
del Estado . . . 

2) Cátedras universitarias de ' H a 
cienda 

3) Cuerpo Té nico-Administrativo del 
Ministerio de !a Gobernación 

4) Cuerpo Técnico General y Especia
les de Hacienda 

Ostentar los siguientes títulos académicos o 
profesionales: 

1) Licenciado en Derecho. 
2) Idem en Ciencias polít icas 
3) Idem en Ciencias económicas . . t 

0,09 

0,06 

0.04 

M é r i t o s 

0.40 
0.30 
0,10 

1.20 
0.25 
0.05 

0,50 

0,25 

1,00 

0,25 

0.25 

0,15 

1.00 
1.00 
0,26 

Idem en Adminis t rac ión Públ ica de Ca
ta luña , , o 50 
Profesor mercantil o 20 
Bachiller universitario o superior o 15 
Idem elemental, Maestro, Graduado en 
Institutos Laborales o 10 
Perito mercantil Q'JQ 

4) 

5) 
6) 

7) 

8) 
g) Habei aprobado cursos de perfeccionamiento 

en la Escuela Nacional de Administración 
y Estudios Urbanos: 
De Secretarios de Admin is t rac ión Local de 

primera categoría, por i\na sola vez, a 
los efectos de va lo rac ión 0,25 

II 
Concursos de Secretarios de Administración Local 

de segunda categoría 

M é r i t o s 

a) Ostentar la cualidad de Diplomado en Admi-
'nistración Local, previos los estudios que mi 

, efecto se establezcan en la Escuela Nacional 
de Administración y Estudios Urbanos 

b) Haber obtenido personalmente el premio na
cional Calvo Soleto 

c) Tiempo de servicios computables: 
A) En el Cuerpo: 

Como Secretario de Adminis t rac ión 
Local de segunda categoría, por a ñ o . 

En otras categorías, por año 
B) Prestados a la Admin i s t r ac ión Local: 

1) Servicios computables en ei Cuerpo 
de Interventores y Depositarios; de 
Profesor auxiliar en el Instituto de 
Estudios de Admin i s t rac ión Local; 
Jefaturas de Negociado de la Direc
ción General de Adminis t rac ión 
Lacal; Secretarios de Gobiernos Ci
viles; Asesores Inspectores en el 
Servicio Nacional de Inspección y 
Asesoramiento de las Corporacio
nes Locales, por año 

2) Funcionarios técnico administrati
vos de la Dirección General de Ad
min is t rac ión Local; técnico-admi
nistrativos del Servicio Nacional de 
Inspección y Asesoramiento de las 
Corporaciones Locales; técnico-ad
ministrativo en el Negociado de 
Admin is t rac ión Local de los Go
biernos Civiles; Oficial de plantilla 
del Colegio Nacional o Provinciales 
de Secretarios, Interventores y De
positarios de Adminis t rac ión Lo
cal, y en funciones técnico admi
nistrativas del Banco de Crédito 

Local de España , por año 
3) Otros servicios prestados a la Ad

minis t rac ión Local, por año 

d) Llevar más de cinco años consecutivos en la 
plaza que se desempeñe en propiedad: 
1) E n plaza de la misma clase o de la cja-

se inmediata superior o inferior a la 
que se concursa 

2) E n otros cargos distintos 

0.50 

0,35 

0,12 
0.09 

0,06 

0.04 

0,40 
0,10 
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M é r i t o s 

Haber ingresado por oposicióo,: 
A) En el propio Cuérpo: 

Oposición a Secretarios de segunda ca
tegoría 
Idem i d . de tercera categoría 

B) Otras oposiciones ganadas a Cuerpos 
Nacionales: 
1) De Interventores de Fondos de Ad

minis t rac ión Local 
2) De Depositarios de Fondos de Ad

min is t rac ión L o c a l . . . . . . . . . . . . . . 
Q Otras oposiciones: 

1) Cuerpo Técnico-Adminis t ra t ivo del 
Ministerio de la Gobernac ión 

2) Idem id . id , de Hacienda.. . . . . . . . 
Ostentar los siguientes títulos académicos o 
profesionales: 
1) Licenciado en Derecho 
2) Iden en Ciencias pol í t icas , . 
3) Idem en Ciencias económicas . . 
4) Idem en Admin i s t r ac ión Púb l i ca de Ca

ta luña 
5) Profesor mercantil 
6) Bachiller universitario o superior 
7) Idem elemental, Maestro, Graduado en 

Institutos Laborales 
Perito mercantil 

Pantos 

1.20 
0.15 

0,75 

0,30 

0,35 
0,25 

1.25 
1,25 
0.55 

0,60 
0.45 
0,40 

0,35 
0.35 8) 

Haber aprobado cursos de perfeccionamiento 
en la Escuela Nacional de Administración y 
Estadios Ui baños: 
De Secretarios de Admin i s t r ac ión Local de 

segunda categoría, por una sola vez, a los 
efectos de v a l o r a c i ó n . , 0,25 

I I I 
Concursos de Secretarios de Administración Locai 

de tercera categoría 

d) 

M é r.l t o s Pantos 

a) Ostentar la cualidad de Diplomado en Admi
nistración Local, previos los estudios que al 
efecto se establezcan en la Escuela Nacional 
de Administración g Estudios Urbanos 0,50 

b) Haber obtenido personalmente el Premio na
cional Calvo Soteló 0,35 

c) Tiempo de servicios computables: 
A) En el Cuerpo: 

i Como Secretario de Admin i s t r ac ión de 
tercera categoría, por a ñ o . . 0.12 
En otras categorías, por a ñ o 0,09 

B) Prestados a la Admin i s t r ac ión Local: 
1) Servicios computables en el Cuerpo 

de Interventores y Depositarios, 
por a ñ o . . . . . . . . 0,09 

2) Funcionarios técnico administrati
vos de la Dirección General de Ad
min is t rac ión Local; técnico admi
nistrativos del Servicio Nacional de 
Inspección y Asesoramiento de las 
Corporaciones Locales; técnico-ad
ministrativo en el Negociado de 
Admin i s t rac ión Local de los Go
biernos Civiles; Oficial de planti l la 

e) 

f) 

M é r i t o s 
• ^ 

de los Colegios Nacional y Provin
ciales de Secretarios, Interventores 
y Depositarios de Admin i s t r ac ión 
Local; en funciones técnico-admi-

' nistrativas del Banco dé Crédito 
Local de España , por año 

3) Otros servicios prestados en la Ad
min i s t r ac ión Local, por a ñ o 

Llevar más de cinco años consecutivos en la 
plaza que desempeñe en propiedad: 
1) En la plaza de la misma clase o de la 

clase inmediata superior o inferior a la 
que se concursa. 

2) En otros cargos dis t intos . . , 
Haber ingresado por oposición: 
A) En el propio Cuerpo: 

Oposic ión de Secretarios d^ tercera ca
tegoría 

B) Otras oposiciones ganadas a Cuerpos 
Nacionales: 
1) De Interventores de Fondos de Ad

minis t rac ión Local . * 
2) De Depositarios de Fondos de A d 

min i s t r ac ión Loca l . 
C) Otras oposiciones: 

1) Cuerpo Técnico-Adminis t ra t ivo del 
Ministerio de la Gobernac ión 

2) Cuerpo Técn ico de H a c i e n d a , . . . . . 
Ostentar les siguientes títulos académicos o 
profesionales: 
1) Licenciados en Derecho 
2) Idem en Ciencias polí t icas. . 
3) Idem en Ciencias e c o n ó m i c a s . . . . . . . . 
4) Idem en Admin i s t r ac ión Púb l i ca de 

Cata luña • • . . . 
5) Profesor m e r c a n t i l — . . 
6) P ri to mercantil 
7) Bachill'er universitario o superior 
8) Idem elemental. Maestro, Graduado en 

Institutos Laborales 
Haber aprobado cursos de perfeccionamiento 
en la Escuela Nacional de Administración y 
Estudies Urbanos-. 
De Secretario de Admin i s t r ac ión Local de 
tercera categoría, por una sola vez, a los 
efectos de va lorac ión — * • • 

I V 

Pontos 

0,06 

0,04 

0.40 
0,10 

1,20 

1.00 

0.35 

0,50 
0,40 

1.50 
1,50 
0,85 

0,70 
0,70 
0.60 
0,65 

0,60 

0,25 

Concursos de Interventores de Fondos de Administración 
Local 

M é r i t o s Pontos 

a) Ostentar la cualidad de Diplomado en A d m i 
nistración Local, previos los estudios que a l 
efectos se establezcan en la Escuela Nacional 
de Administración y Estudios Urbanos, 0,50 

b) Haber obtenido personalmente el Premio na 
cional Calvo Sotelo 0,35 

c) Tiempo de servicios computables: 
A) E n el Cuerpo: \ 

Como Interventor de Fondos de A d m i 
nis t rac ión Local, por a ñ o . . 0,12 



M é r i t o s 

B) Prestados a la Adminis t rac ión Local: 
1) Profesores titulares d̂ e Cátedras 

en el Instituto de Estudios de Ad
min is t rac ión Local, Secretario téc
nico de la Dirección General de Ad
min i s t rac ión Local, Jefaturas de 
Sección de la misma, Jefe del Ser

vicio Central de Inspección y Aseso-
ramiento, y Asesores Inspectores, 
por a ñ o > * . 

2) Servicios computables en el Cuerpo 
de Secretarios y Depositarios de Ad« 
min i s t rac ión LocaS; de Profesor 
auxiliar en el Instituto de Estudios 
de Admin i s t r ac ión Local, por a ñ o . 

3) Como Oficial técnico de la Direc 
c ión General de Admin i s t r ac ión 
Local; Secretario de los Gobiernos 
Civiles y en el Banco de Crédito 
Local de España ; técnico adminis
trativo del Servicio de Inspección 
y Asesoramiento de las Corpora
ciones Locales; técnico-adminis t ra
tivo en el Negociado, de Adminis
t ración Local de los Gobiernos Ci
viles; Oficial de planti l la de los Co
legios Nacional y Provinciales de 
Secretarios, Interventores y Deposi
tarios de Admin i s t rac ión Local, por 
año 

4) Otros servicios prestados a la Admi 
nis t rac ión Loeal, por a ñ o 

d) Llevar más de cinco años consecutivos en la 
plaza que se desempeñe en propiedad: 

1) En plazas de Interventor o de Jefe de 
Sección de Adminis t rac ión L o c a l . . . . . 

2) En plazas de Vice Interventor 
3) En otras plazas , 

e) Haber ingresado por oposición: 
A) En el propio Cuerpo: 

Oposic ión áe Interventores de A d m i 
nis t rac ión Local. 

B) Otras oposiciones ganadas a Cuerpos 
Nacionales: 
1) Secretario de Admin i s t r ac ión Local 

de primera categoría 
2) Idem id . i d . de segunda ca t ego r í a . . 
3) Idem id . i d . de tercera c a t e g o r í a . . . . 
4) Depositario de Fondos , . . . , 

C) Otras oposiciones: 
1) Cátedras de Hacienda en las Facul

tades de Derecho, Ciencias econó
micas y Escuelas Superiores de Co
mercio 

2) Cátedras de Contabilidad y Cálculo 
mercantil en las Escuelas Superio
res de Comercio 

3) Cuerpo de Profesores mercantiles al 
servicio de Hacienda y Agentes de 
Cambio y Bolsa 

4) Cuerpo Pericial de Contabilidad del 
Estado e Inspectores de Servicios 
del Ministerio de Hacienda 

5) Cuerpo Técnico de Hacienda y Co
rredores de Comercio 

6) Cuerpo Técnico-adminis t ra t ivo del 
Ministerio de la Gobernac ión 

Pantos 

0,12 

0,09 

0.06 

0.04 

0,40 
0,30 
0,10 

1,20 

0,50 
0,25 
0,10 
0,50 

1,00 

1,00 

1,00 

1,00 

0,30 

0,15 

M é r i t o s 

f) Ostentar los siguientes titulas académicos o 
profesionales: 

1) 
2) 
3), 
4) 
5) 

PtUItíS 

Licenciado en Derecho— J QQ 
Idem en Ciencias polí t icas 0,25 
Idem en Ciencias económicas Q̂Q 
Profesor mercantil = 0*75 
Licenciado en Admin i s t r ac ión Públ ica 
de Cata luña 0,3o 

6) Perito mercantil 0,50 
7) Bachi l lér universitario o superior o,15 
8) Idem elemental. Maestro, Graduado en 

Institutos Laborales 0,10 
g) Haber aprobado cursos de perfeccionamiento 

en la Escuela Nacional de Administración y 
Estudios Urbanos: 
De Interventor de Fondos de Administra

ción Local, por una sola vez, a los efec
tos de la va lorac ión , 0,25 

Concursos de Depositarios de Fondos de Administración 
Local 

M é r i t o s 

a) Ostentar la cualidad de Diplomado en Admi
nistración Local, previos los estudios que al 
efecto se establezcan en la Escuela Nacional 
de Administración y Estudios Urbanos 

b) Haber obtenido personalmente él Premio na
cional Calvo Sotelo. 

c) Tiempo de servicios computables: 
A) En el Cuerpo: 

Como Depositario de Fondos de Admi 
nis t rac ión Local, por año 

B) Prestados a la Admin i s t rac ión Local: 
1) Profesores titulares de Cátedras en 

el Instituto de Estudios de Admi 
nis t rac ión Local; Secretario técnico 
de la Dirección General de A d m i 
nis t rac ión Local; Jefaturas de Sec-

4 ción de la misma; Jefe del Servicio 
Central de Inspección y Asesora
miento y Asesores Inspectores,,por 
año 

2) Servicios como Profesor Auxil iar en 
el Instituto de Estudios de Admi 
nis t ración Local y Servicios compu
tables en el Cuerpo de Secretarios 
y en el de Interventores 

3) Banco de Crédito Local de España ; 
técnico-adminis t ra t ivo del Servicio 
de Inspección y Asesoramiento de 
las Corporaciones Locales; técnico-
administrativo en el Negociado de 
Admin i s t r ac ión Local de los Go
biernos Civiles; Oficial de plantilla 
de los Colegios Nacional y Provin
ciales de Secretarios, Interventores 
y Depositarios de Adminis t rac ión 
Local, por a ñ o . l 

4) Otros servicios prestados a la Admi
nis t rac ión, por año 

0,50 

0,35 

0,12 

0,12 

0,09 

d) Llevar más de cinco a ñ o s 
plaza en propiedad: 
1) En plazas de Depositario 
2) En otras plazas. 

consecutivos en la 

0,06 

0.04 

0,40 
0.10 



M é r i t o s Puntos 

Haber ingresado por oposición: 

A) En el propio Cuerpo: 
, Oposición de Depositarios de Adminis

t ración Local 

B) Otras oposiciones ganadas a Cuerpos 
Nacionales: 

1) Secretarios de primera c a t e g o r í a . . . 
2) Idem de segunda categoría 
3) Idem de tercera c a t e g o r í a . . . . . . . . . 
4) De Interventores 

C) Otras oposiciones: 

1) Cátedras de Contabilidad y Cálculo 
mercantil de las Escuelas Superio
res de Comercio; Cuerpo de Profe
sores mercantiles al servicio de Ha
cienda; Cuerpo Pericial de Conta
bi l idad 1,00 

2) Cuerpo Técn ico de Hacienda 0,30 
3) Cuerpo Técn ico de G o b e r n a c i ó n . . . 0.15 

1,20 

0,50 
0,25 
0,10 
1.00 

M é r i t o s 

4) Agentes de Cambio y Bolsa, 
5) Corredores de Comercio 

f) Ostentar los siguentes títulos académicos o 
profesionales: 

1) Licenciado en Derecho 
2) Idem en Ciencias polít icas 
3) Idem en Ciencias económicas 
4) Profesor mercanti l . 
5) Perito mercanti l . 
6) Licenciado en Admin i s t rac ión Púb l i ca 

de Cata luña 
7) Bachiller universitario o suoerior 
8) Idem elemental, Maestro, Graduado en 

x Instituto Laboral 

g) Haber aprobado cursos de perfeccionamiento 
én la Escuela Nacional de Administración y 
Estudios Urbanos: 

De Depositarios de Fondos de Administra
ción Local, por una sola vez a los efectos 
de valoración . . 

Pantos 

1,00 
0,30 

0,50 
0,25 
1,10 
0,85 
0,75 

0,15 
0,15 

0,10 

0,25 

V I 
Disposiciones comunes a ias Tablas de 
Valoraciones para los Concursos de 
Secretarios, Interventores y Depositarios 

de Administración Local 

D e m é r i t o s Pantos 

Nota desfavorable: 
Por cada sanc ión 
grave, de —0,25 a —1,00 

Por cada sanc ión 
muy grave, d e . . . . . —1,00 a —1,50 

Coeficiente de calificación conjunta: 
Podrá oscilar entre 0,75 y 1,50, es
limándose 1,00 como nivel normal 
medio del funcionario. 

V i l 
Normas comunes para la aplicación 

de estas Tablas de Valoraciones 

1. a Serán mér i tos puntuables en 
cada concurso los con t ra ídos hasta 
el día de la publ icac ión de la convo 
caloría en el Boletín Oficial del Es
tado, s / 

2. a E l tiempo de d u r a c i ó n de los 
concursos de habi l i t ac ión profesio
nal para ingreso en el Cuerpo, a tra
vés de la Escuela Nacional de Admi
nistración y Estudios Urbanos, se 
computará como tiempo respectivo, 
y siempre que se concurse a plazas 
correspondientes a las categorías de 
los cursos; si se concursa para otras 
categorías o Cuerpos distintos se 
computará como servicios prestados 
a la Adminis t rac ión Local. 

3a Cuando se trate de puntuar 
comparativamente a funcionarios 
"pesados en la misma p romoc ión , 
?! Tribunal p rocu ra rá mantener, en 
Jgualdad de circunstancias, el orden 
oerivado del mejor n ú m e r o obteni-
oo. Este orden se ap l icará siempre 

au tomá t i camen te en el primer con
curso que se resuelva para los que 
int gren cada nueva p romoc ión . 

4. a La va lorac ión de cada tí lulo 
engloba a los inferiores necesarios 
para haber llegado a poseer aqué 
líos. El grado facultativo de Doctor 
y el de Intendente o Actuario en la 
Carrera mercantil se va lo ra rán en 
una quinta parte de la Licenciatura 
o Profesorado respectivo. 

5. a Los servicios prestados en se 
gunda categoría • de los Secretarios 
que pasaron a primera, o qué pasen 
en lo sucesivo, en vi r tud de Curso 
de Habi l i tac ión en la Escuela Nacio
nal de Admin i s t rac ión y Estudios 
Urbanos, se c o m p u t a r á n de la si
guiente forma: 

a) Los diez años imprescindibles 
para tener acceso a los Cursos de 
Habi l i tac ión , a 0,12. 

b) El res'o del tiempo en segunda 
categoría, a 0,09. 

6. a Los servicios prestados en ter
cera categoría de los Secretarios que 
pasaron a segunda o qu« pasen en lo 
sucesivo en vir tud de Curso de Ha
bi l i tación en la Escuela Nacional de 
Admin i s t r ac ión y Estudios Urbanos 
se c o m p u t a r á n de la sígnente forras: 

a) Los cinco años imprescindi 
bies para tener acceso a los Cursos 
de Habi l i tac ión , a 0.12. 

b) E l resto de tiempo en tercera 
categoría, a 0,09. 

7. a Los tí tulos de Maestro o Gra 
duado en Institutos L íborajes no se 
va lo ra rán cuando concurran en la 
misma persona con el de Licenciado 
en Derecho, Ciencias polí t icas o 
Ciencias económicas o con el de Pro
fesor mercantil. 

8. a Cuando en una misma perso
na concurran los t í tulos de Bachi
ller, Perito mercantil. Maestro, Ora-
duado en Institutos Laborales, dos 
de ellos se va lo ra rán íntegros; el otro 

o los otros se va lo ra rán en la mitad 
de la p u n t u a c i ó n señalada . 

9. a Cuando en una misma perso
na concurran los t í tulos de Licencia
do en Derecho, Licenciado en Cien
cias polí t icas. Licenciado en Cien
cias económicas o Profesor mercan
t i l , dos de ellos se va lo ra rán ínte
gros; el otro o los otros se v a l l a r á n 
en la mitad de la p u n t u a c i ó n seña
lada, 

10. Cuando en una misma perso
na concurran dos o m á s oposicio
nes puntuables, las dos primeras se 
c o m p u t a r á n ín tegramente ; la otra 
u otras, por la mitad de su valor. 

Lo que comunico a V. I , para su 
conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. I . muchos años . 
Madrid, 21 de FÍ h ero de Í957. 

PEREZ GONZALEZ 

l imo . Sr. Director general de A d m i 
nistra d ó i Local. 1400 

l u í a . igalatIÉ Prorácíal 
de león 

A N U N C I O 
H ib iéndose remil i j o a ?os señores 

Alcaldes de los Ayuntamientos que 
a con t inuac ión se relacionan, los 
padrones del arbitrio provincial so
bre ñ g n e u l t u r a y ganade r í a corres
pondientes a los años 1954 y .1955, 
para stí exposición al públ ico , con 
esta fecha se pone en conocimiento 
de los interesados, que a partir del 
siguiente día al de la pub l icac ión de 
este snuncio en el '̂ BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, y por un espacio de 
15 días, q u e d a r á n .» xpuestos al pú
blico en los respectivos A>untamien-
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tos, de conformidad con lo estable
cido en la correspondiente Ordenan
za, a efectos de las reclamaciones 
que puedan presentarse sobre los 
mismos. 

León, 29 de Marzo de 1957.—El 
Presidente, Vega F e r n á n d e z . 

San Cristóbal de la Polantera 
Brazuelo 
Armunia 
La Robla 
Rabanal del Camino 
Vil latur iel 
Oencia 
Cuadros 
Soto y Amio 
Santas Martas ' ; 
Folgoso de la Ribera 
Cubillas de los Oteros 
San Justo de la Vega. 
Matadeón de los Oteros 
Santovenia de laValdoncina 
Torre del Bierzo 
Bembibre 
Onzonilla 1 
Santiago Millas 
Campo de la Lomba 
Pozuelo del P á r a m o 
Villaobispo del Otero 
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

Lo que se hace públ ico para que 
los que se crean perjudicados con la 
petición puedan presentar sus recla
maciones, dentro del plazo de quin 
ce (15) días hábi les , a partir de la 
publ icac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
el Ayuntamiento de Torre del Bier 
zo, ún ico t é rmino do ide radican las 
obras, o en esta Jefatura, en la que 
estará de manifiesto al públ ico la 
instancia en los d ías y horas hábi les 
de oficina, 

León, 15 de Marzo de 1957.-El I n 
geniero Jefe, Pío Linares. 
1292 N ú m . 384 —68,75 ptas. 

M i t o Nacional É Estadística 
DELEGACION PROVINCIAL 

D E L E O N 

Servicio demográfico 

A los Sres. Jueces Comarcales y de Paz 

C I R C U L A R 
Con el fin de que los servicios es 

tadíst icos referen les al estudio de la 
población no sufran retrasos n i en
torpecimientos, recomiendo encare
cidamente a los señores Jueces Co
marcales y de. Paz de la provincia 
que antes del día cinco del mes pró
x imo se sirvan remitir a las oficinas 
de m i cargo (Avda. de José Antonio, 
n ú m . 18,1.° centro), los boletines de 
nacimientos, matrimonios, defun, 
clones y abortos, con la correspon
diente factura de remis ión , registra-
dos durante el mes actual. 

L e ó n , 26 de Marzo de 1957. — 
E l Delegad© prov inc ia l , Antonio 
Mantero. 1488 

Distrito Minero lie León 
i • 

Ampliación de industria 
A N U N C I O 

Peticionario: Hulleras de Prado 
de la G u z p e ñ a , S. A. 

Objeto de la petición; Construir 
una bater ía de doce hornos de cok, 
en Prado de la Guzpeña, León, am 
pilando así, hasta treinta y seis, el 
n ú m e r o actual de veinticuatro hor
nos que, en dos ba ter ías , de doce 
cada una, tiene ya instaladas dicha 
Sociedad. 

Primeras materias: Hul la de sus 
minps. 

Producc ión ; 1 200 toneladas de 
cok al mes, con el aprovechamiento 
de subproductos correspondientes, 
que será de 33 toneladas de alqui t rán. 
15 toneladas de sulfato amón ico y 
otras 15 de benzol bruto, t amb ién 
mensuales. 

Maquinaria: Todos los materia 
les necesarios para la ejecución de 
la obra proyectada son de proce 
dencia nacional, no prec i sándose , 
por tanto, impor tac ión alguna del 
extranjero. 

Capital: 2 967.310,00 pesetas. 
Lo que se anuncia para la infor 

mación pública que dispone la O r 
den de 12 de Septiembre de 1939, pu 
diendo, durante el plazo de diez 
días, presentarse los escritos que se 
crean oportunos, en la Jefatura de 
Minas de León, Suero de Q u i ñ o 
nes, 6. 

León, 22 de Marzo de 1957.- E l 
Ingeniero Jefe acctal., M . Sobrino. 
1395 Núrii. 380.-107,95 ptas. 

lelatora de Obras Públicas 
de la prevlDCia de Leóa 

ANUNCIO OFICIAL 
Don Manuel Viloria F e r n á n d e z , 

vecino de Torre del Bierzo, solicita 
autor izac ión para cruzar la Carrete 
ra R VI.—Madrid-Coruña y E l Fe
r ro l , K m . 361, H m . 3 con una tube
ría para verter aguas residuales al 
r io Tremor, 

NUEVA INDUSTRIA 

to de Crémenes, paraje de «Los (V. 
rros», de esta provincia; a cuyas re 
servas piensa agregar en su día los 
minerales de cobre procedentes 
los permisos de investigación '«Mar
garita», n ú m . 12,337 y «Marucha» 
n ú m . 12.34$, actualmente en traniil 
tación, y solicitados de esta Jefatura 
por el peticionario. 

Producc ión : 450 Kgs, de cobre dia
rios. 

Maquinaria: Todos ¡os materiales 
y maquinaria necesarios para esta 
industria serán de procedencia na 
ciona!. 

Capital: 204.200 pesetas. 
Lo que se anuncia para la infor

mac ión ¡jública que dispone la Or
den de 12 de Septiembre de 1939, pu-
diendo, durante el plazo de diez días, 
presentarse los escritos que se crean 
oportunos, en la Jefatura de Minas 
de León, Suero de Quiñones . 6. 

León, 23 de Marzo de 1957.-El 
Ipgenieio Jefe Acctal„, M. Sobrino. 
1423 N ú m , 387.-m,502ptas. 

A N U N C I O 
Peticionario: Don Lorenzo Gonzá

lez Vil la lba. 
Objeto de la petición: Instalar una 

planta de beneficio de minerales de 
cobre de baja Ley, por el procedi
miento de cementac ión . 

Primeras materias: Una antigua 
escombrera de carbonatos de cobre, 
propiedad del solicitante, situada en 
el pueblo de Verdiago, Ayuntamien-

Servicios HidrUcos del Norte 
de España 

Aguas terrestres. —Residuos minerales 

Anuncio y nota-extracto 
Don Manuel Viloria Fernández, 

vecino de Torre del Bierzo, solícita 
recoger y aprovechar los residuos 
carbonosos que arrastran las aguas 
del arroyo Concilleiro, a su paso por 
el paraje denominado Anadones, en 
t é rminos de Sésamo , Ayuntamiento 
de Vega de Espinareda (León). 

Se proyecta derivar las aguas por 
la margen derecha del arroyo, a 160 
metros aguas abajo del cruce del 
caniino de Anadones a San Fermín, 
v conducirlas a un juego de 3 balsas 
en serie, la ú l t ima de IHS cuales, 
desagua en el mismo arroyo. 

E l tramo de arroyo que se ocupa 
con las instalaciones es de 200 me
tros. 

Se solicita la ocupac ión de los te 
rrenos de dominio públ ico necesa
rios para las instalaciones. 

Lo qne se hace públ ico para gene
ral conocimiento, por un plazo de 
treinta dí-is naturales, contado a 
partir del siguiente a la fecha del 
BOLETÍN OFICIAL de León, en que se 
publique este anuncio, a fin de que, 
los que se consideren perjudicados 
con la autor ización solicitada, pue
dan presentar sus reclamaciones, 
durante el indicado p azo, en la le* 
fatura de Obras Públicas de León, 
donde se hal lará de manifiesto un 
ejemplar del proyecto que puede ser 
examinado por quien lo desee, en la 
Alcaldía de Vega de Espinareda, o 
en las Oficinas de estos Servicios 
Hid ráu l i cos , sitas ^n la calle dé 
Dr. Casal, 2 3 °, de esta ciudad, don-



je se hallará de manifiesto el expe 
rpnte V proyecto de que se trata. 

Oviedo, 26 de Febrero de 1957.— 
Fl Ingeniero Director, César Gonti. 
^ol0 N ú m . 382.-129.25 ptas. 

Agua8 terrestres. — Residuos minerales 

INFORMACION PÚBLICA 
Don Manuel Vilor ia F e r n á n d e z , 

vecino de Torre del Bierzo (León), 
solicita recoger y aprovechar los re 
siduos carbonosos que arrastran las 
aguas del arroyo Cadaiba, á su paso 
por el paraje denominado La Barra
ca en términos y Ayuntamiento de 
Fabero (León). 

Se proyectan las instalaciones en 
el tramo de 200 metros medidos a lo 
largo de la carretera de Vega de Es 
pinareda a Fabero, contados a par 
tir de los 200 m. aguas abajo del pun
to en qúe el arroyo llega a la cuneta 
de la carretera. 

Se solicita la ocupac ión de los te
rrenos de dominio públ ico necesa
rios para las instalaciones. 

Lo que se hace públ ico para gene 
ral conocimiento por un plazo de 
treinta días naturales, contado a par
tir del siguiente a la fecha del BOLE
TÍN OFICIAL de León en que se pu
blique este anuncio, a fin de que los 
que se consideren perjudicados con 
la autorización solicitada puedan 
presentar sus reclamaciones duran 
te el indicado plazo én la Jefatura 
de Obras Públ icas de León, donde 
se hallará de manifiesto un ejemplar 
del proyecto, que puede ser examinar 
do por quien lo desee, en la Alcaldía 
de Fabero o en las Oficinas de «s-
tos Servicios Hidrál icos , sitas en 
la calle de Dr. Casal, n ú m . 2, 3 °, de 
esta ciudad, donde se ha l l a rá de ma
nifiesto el expediente y proyecto de 
que se trata. 

Oviedo. 8 de Marzo de 1957.—El 
Ingeniero Director, César Conti. 
1175 Núm. 383.-121,00 ptas. 

o 
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Aguas terrestres.—Residuos minerales 

Lo que se hace hace públ ico para 
general conocimiento, por un plazo 
de treinta días naturales, contado a 
partir del siguiente a la fecha del 
BOLETÍN OFICIAL de León t n que se 
publique este anuncio, a fin de que 
los que se consideren perjudicados 
con la autor ización solicitada, pue 
dan presentar sus reclamacsones, du
rante el indicado plazo» en la Jefatu
ra de Obras Públicas de León, don 
de se ha l la rá de manifiesto un ejem 
piar del proyecto que puede ser exa 
minado por quien lo desee, en la A l 
caldia de Fabero, o en las Oficinas 
de estos Servicios Hidráu l icos , sitas 
en la calle Dr. Casal, 2 3,.0, de esta 
ciudad, donde se ha l la rá de mani 
fiesto el expediente y proyecto de 
que se trata. 

Oviedo, 15 de Febrero de 1957.-
El Ingeniero Director, César Conti . 
814 N ú m . 385.-123,75 Ptas. 

o 
o o 

INFORMACIÓN PÚBLICA 

INFORMACION PUBLICA 
Don Manuel Vi lo r ' a Fe rnández , 

vecino de Torre del Bierzo (León), 
solicita recoger y aprovechar los re-
siduos carbonosos que arrastran las 
aguas del arroyo Cadaiba, a su paso 
por el paraje llamado La Barraca, en 
término y Ayuntamiento de Fabero, 
provincia de León. 

Se proyecta derivar las aguas por 
w margen derecha del arroyo, ocu
pando un tramo de 200 m. a partir 
^el punto en que el arroyo llega a la 
Margen de la carretera de Vega de 
^spinareda a Fabero, d e c a n t á n d o l a s 
en tres balsas de sed imen tac ión en 
serie. 

Se solicita la ocupac ión de los te-
^enos de dominio públ ico necesa-
"os para las instalaciones. 

Don Manuel Vi lor ia F e r n á n d e z 
vecino de Torre del Bierzo, solicita 
recoger y aprovechar los residuos 
carbonosos que arrastran las aguas 
del arroyo «Goncilleiro», proceden 
tes del lavadero de las minas «Coxn-
bustibles de Fabero. S. A.», a su pa 
so por el paraje denominado Ana 
dones, en t é rminos de Sésamo, Ayun 
tamiento de Vega de Espinareda, 
provincia de León. 

Se proyecta derivar las aguas, i n 
mediatamente después del cruce del 
camino de Anadones a San F e r m í n 
con dicho arroyo y conducirlas a un 
juego de 3 balsas en serie de decan 
tación, que desaguarán en el mismo 
arroyo. 

Se solicita la ocupac ión de los te
rrenos de dominio públ ico necesa 
ríos para las instalaciones. 

Lo que se hace púb l ico para gene 
ral conocimiento, por un plazo de 
treinta d ías naturales, contados a 
partir del siguiente a la fecha de 
BOLETÍN OFICIAL de León, en que le 
publique este anuncio, a fin de que 
los que se consideren perjudicado 
con la au tor izac ión solicitada, pue 
dan' presentar sus reclamaciones 
durante el indicado plazo, en la Je 
fatura de Obras Púb l i cas de León 
donde se ha l l a rá de manifiesto un 
ejemplar del proyecto que puede ser 
examinado por quien lo desee, en la 
Alcaldía de Vega de Espinareda, o en 
las Oficinas de estos Servicios H i 
drául icos , sitas en la calle de Dr. Ca 
sal, 2-3.°, de esta ciudad, donde se 
ha l l a rá de manifiesto el expediente 
proyecto de que se trata. 

Oviedo, 1 de Febrero de 1957.—E 
Ingeniero Director, César Conti. 
578 N ú m . 3?6.—129.25 ptas 

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León 

Don Luis González Quevedo y Mon-
fort, Magistrado-Jaez de primera 
instancia del n ú m e r o uno de León 
y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de ju ic io ejecutivo 
promovidos a instancia de D. Ma
nuel Suárez Hidalgo, d^ esta vecin
dad, contra D. Víctor Martínez Gon
zález, vecino de Roderos, sobre pago . 
de 4.957,00 pesetas de principal , m á s 
intereses y costas, en cuyo procedi
miento y por así haberlo solicitado 
la representación de la parte accio
nante, se ha acordado sacar a púb l i 
ca subasta, por segunda vez, t é r m i n o 
de ocho días y con rebaja de un 25 
3©r 100 del precio de tasación los 
sienes semovientes embargados a 
dicho ejecutado y que a continua
ción se relacionan: 

Una pareja de yacas, cisna la una, 
negra la otra, de 10 y 8 años , 

réspect ivamente , llamadas «Cisna» y 
orBonita». Valoradas las dos en diez 
m i l pesetas. 

Para el remate se han seña lado 
las doce horas del día diez y seis de 
A b r i l p róx imo en la Sala de Audien
cia de este Juzgado j se previene a 
los licitadores que para poder tomar 
parte en el mismo deberán consignar 
previamente en la mesa destinada al 
efecto el diez por ciento efectivo de 
dicha tasación, que no se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la misma y por últ i
mo que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a un tercero 

Dado en León a diez y seis de Mar
zo de m i l novecientos cincuenta y 
siete.—Luis González Quevedo.—El 
Secretario, (ilegible). 
1375 N ú m 379. -123,75 pts. 

Juzgado Municipal de Ponferrada 

Don Lucas Alvarez Marqués , Secre
tario del Juzgado Municipal de la 
ciudad de Ponferrada. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

a que se ha rá mér i to recayó la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor literal si
guiente: 

«Sentencia.—fin la ciudad de Pon-
ferrada a 28 de Febrero de m i l nove
cientos cincuenta y siete. Vistos por 
el Sr. D . Paciano Barrio Nogueira, 
Juez Municipal de la misma y su Co
marca Judicial, los precedentes au
tos de juicio de faltos n ú m . 7 de 
1957. seguidos de oficio, a instancia 
del Sr. Fiscal, contra Juan Lorenzo 
Araujo, de 20 años , soltero, sin pro
fesión determinada, hijo de Francis
co y Ana, natural de La Guardia 
(Pón t eved ra ) y domiciliado que ha 
estado en Villanueva de Valdueza, y 
ú l t i m a m e n t e en Santa Marina del 
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Sil , de . esta provincia, actualmente casado, jornalero, na tú ra l de Salva-
en paradero ignorado; sobre hurto tierre de Mino (Pontevedra), sin do-
de una caldera de cobre valorada en jmic i l i o conocido, al objeto de ser 
trescientas pesetas, y reconocido por el señor Médico T i -

Fallo: Que debo condenar y con I tul a r y oírle en declarac ión, aperci-
deno al acusado ya circunstanciado j bido de que caso de no comparecer 
Juan Lorenzo Araujo, como autor de le pa ra rá el perjuicio a que baya lu
la falta de hurto expresada con unaf gar. 
circunstancia de agravación, a la j Dado en Toreno, a seis de Marzo 
pena de veinte días de arresto me- de m i l novecientos cincuenta y siete. 

— E l Juez comarcal, Manuel Gonzá 
lez. 1118 

ñor que cumpl i rá en la pr is ión co
rrespondiente; impon iéndo le las cos
tas procesales, y quedando en libre 
propiedad del perjudicado la caldera 
que obra ya en su poder a calidad 
de depós i to provisional». 

Y para que conste y sirva de not i 
ficación en forma al condenado, que 
se encuentra en ignorado paradero, 
expido la presente en Ponferrada a 
28 de Febrero de 1957.—Lucas A l -
varez. ' 1012 

O o 

Don Lucas Alyarez Marqués , Secre
tario del Juzgado Municipal de lá 
cjudad de Ponferrada. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

a que se h a r á mér i to recayó la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son d d tenor literal si
guiente: 

«Sentencia.—En la ciudad de Pon-
ferrada a 28 de Febrero de 1957. Vis
tos por el Sr. D. Paciano Barrio No-
gueira, Juez Municipal de este térmi
no, los precedentes autos de juicio 
de faltas n ú m . 33 del corriente a ñ o J ^ c e saber que las copias de deman 
seguidos a instancia del Ministerio 

Cédula de emplazamiento 
El Sr, Juez Municipal n ú m . uno 

de esta ciudad, por proveído de esta 
fecha, dictado en autos de juicio de 
cognición n ú m . 113 de 1957, instado 
por D. Francisco Miguel Alonso, que 
es, representado por el Procurador 
D, Antonio Prada, contra D. R a m ó n 
García Sánchez , industrial y vecino 
que fué de esta capital, hoy sin do
mici l io conocido, sobre resolución 
de contrato de inquil inato; aco rdó 
emplazar a dicho demandado por 
medio de la presente, a fin de que 
en el t é rmino de seis d ías se persone 
en autos, advi r t iéndole que de no 
verificarlo, será declarado en rebel 
día, y que se seguirá el ju ic io sin 
m á s citarle n i oirle; asimismo se le 

Fiscal, de oficio, contra Teresa Fala-
gán Martínez, de 20 años , casada, 
sus labores, hija de Daniel y Rogé 
lia, natural de La Bañeza y vecina 
de Otero, sobre hurto, y ofensas a 
Agentes de la Autoridad en funcio
nes de servicio, y 

Fallo; Que debo condenar y con
deno a la acusada ya circunstancia

da y de documentos se hallan a su 
disposición en esta Secretar ía . 

Y cumpliendo lo acordado y para 
que sirva de emplazamiento al de
mandado se expide la presente para 
su inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, en León, a veinti
cinco de Marzo de m i l novecientos 

da Teresa Falagán Martínez, como i cincuenta y siete.—Ei Secretario, Fa-
autora de una falta de hurto en gra
do de tentativa, a la pena de un día 

,de arresto menor en el establecí 
miento destinado al efecto; y como 
autora de otra de ofensas a Agentes 
de la Autoridad en funciones de ser 
vicio, a la multa de veinticinco pe
setas en papel de pagos al Estado y 
reprens ión privada e impon iéndo la 
las costas procesales». 

cundo Goy. 
1470 N ú m . 389 —49,50 ptas. 

Requisitoria 
José Guillade Lorenzo, de 45 años# 

de edad, casado, minero, hijo de* 
Manuel y Francisca, natural y veci
no de Leirado, Salvatierra del Miño, 

Y para que conste y sirva de no t i - ' partido judicial de P u e n t e a r é a s , que 
ficación en forma a la condenada residió ú l t i m a m e n t e en Fontao (Cru-
Teresa Fa lagán Mart ínez, que se en ees) de donde se t ras ladó para To-
cuentra en paradero ignorado, expi- reno del Sil , en el partido judicial 
do la presente en Ponferrada a 28 de de Ponferrada, procesado en suma-
Febrero de 1957.-L. Alvarez. 1012 r io n ú m e r o 16 de 1965. sobre hurto, 

¡ comparece rá ante el Juzgado de ins
trucción de Lalín, en el t é rmino de 
diez días , para constituirse en pr i 
s ión, decretada a medio de auto de 
esta fecha dictado en la pieza de si
tuac ión personal, bajo apercibimien
to de que si transcurrido dicho pía 
zo no lo verifica, será declarado en 
rebe ld ía . 

Lalínr 7 de Marzo de 1957.—El 
1176 

Juzgado comarcal de Toreno 
Don Manuel González Suárez, Juez 

comarcal de Toreno y. su t é i m i n o . 
Por el presente, que se expide en 

méri to de diligencias previas por le
siones, se cita, llama y emplaza a fin 
de que en t é rmino de diez días com
parezca ante este Juzgado el lesiona
do José Guillarez Lorenzo, de 46 años , Juez de ins t rucción, (ilegible). 

EDICTO NOTARIAL 
Yo, D. Matías García Crespo, Notario 

del Ilustre Colegio de Valladolid 
con residencia en Villafranca del 
Bierzo. 
Hago constar: Que en esta Notáría 

de m i cargo, y a instancia de don 
Joaqu ín Villanueva Valcarce, vecino 
de Ambasmestas, se está tramitando 
un acta de las que previene el art. 70 
del Reglamento Hipotecario para 
acreditar la adquis ic ión poj- prescrin. 
ción e inscribir en los Registos pú. 
blicos pertinentes, dos aprovecha
mientos de aguas públ icas derivados 
del río Balboa, cuyos puntos de toma 
denominados «Rozas» y «La Raña» 
están situados en té rmino de Vi' 
llafeile. Ayuntamiento de B a l b o a 
(León). Se desconoce su volumen 
y están desfinados para el riego dé 
fincas. 

Y con el fin de notificar genérica' 
mente la pretensión del requirente a 
cuantas personas puedan ostentar 
a lgún derecho sobre ei aprovecha
miento en cuestión, se publica el 
presente, significando que dentro de 
los treinta días hábi les siguientes al 
de su publ icac ión , los que se consi
deren perjudicados pod rán compa
recer ante m i para exponer y justifi
car sus derechos. 

Dado en Villafranca del Bierzo a 
25 de Marzo de 1957.—El Notario, 
Matías García Crespo. 
1462 N ú m . 388.-99,00 ptas, 

ANUNCIO P A R T I C U L A S 

CamaniM le Reíanles «Presa le la 
». le Bemhliire 

De conformidad con lo establecido 
en el ar t ículo 37 de los Reglamentos 
y Ordenanzas de esta Comunidad, se 
convoca a todos los usuarios de la 
misma a la sesión ordinaria, que 
tendrá lugar en la Casa Consistorial 
de esta vi l la , el domingo, día 14 del 
mes de A b r i l p róx imo, a las once de 
su m a ñ a n a en primera convocatoria, 
y a las doce horas del niismo día, y 
en el mismo lugar, en segunda con
vocatoria, si ño se hubiera podido 
llevar a efecto la primera por falta 
de asistentes, con el fin de tratar de 
los asuntos siguientes: 
1.° Examen y aprobac ión de la Me

moria general correspondiente 
a todo el año anterior de 1956. 
Medidas que convenga tomar 
para el mejor aprovechamiento 
de las aguas yv distribución de 
riegos durante el año actual. 
Examen de las cuentas de gas
tos correspondientes al pasado 
año de 1956. 

B^mbibre, a 22 de Marzo de 1957, 
- E l Presidente, José Cubero García, 
1438 N ú m . 381.-82,50 ptas. 

Imprenta de la Diputación 

2. 

3. 


